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XI	SEMINARIO	DE	DERECHO	INTERNACIONAL	PRIVADO

“REGULACIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	ECONÓMICA	EN	EL	ÁMBITO	INTERNACIONAL	Y	LIBERTAD	DE	ESTABLECIMIENTO”

Cuestiones	societarias,	fiscales,	de	Derecho	de	la	competencia,	Derecho	privado	y	arbitraje

Barcelona,	26	y	27	de	octubre	de	2017

26	de	octubre

9:30.	Inauguración	del	Seminario.

10:00.	Primer	pánel:	Establecimiento	de	sociedades	(I).

Ponente:	Prof.	Dra.	Jessica	Schmidt.	Universidad	de	Bayreuth.

Comunicaciones:

–	Natalja	Blacker:	“Law	Applicable	to	Companies:	Comparative	Analysis	of	Polish	and	Russian	Private	International	Law	Regulations”

–	Miksza	Katarzyna:	“Company	name	–	Private	International	Law	issues	and	the	role	of	the	European	freedom	of	establishment”

–	Anabel	Susana	de	Sousa	Gonçalves:	“Cross-border	transfer	of	company	seats	and	the	influence	of	ECJ	case-laws	over	the	personal	law	of	the
companies”.

	

11:30:	Pausa	café

	

12:00.	Segundo	pánel:	Derecho	económico	(libre	competencia,	competencia	desleal	y	regulación	administrativa	de	la	actividad	económica).

Ponente:	Prof.	Dr.	Amadeo	Petitbó.

Comunicaciones:

–	Cayetana	Santaolalla:	“La	interpretación	necesaria	de	la	política	de	competencia	desde	un	enfoque	internacionalprivatista”

–	Mª	Elena	Mansilla	y	Mejía:	“El	derecho	de	la	competencia	en	España,	miembro	de	la	Unión	Europea	y	el	caso	del	cártel	del	azúcar”.

–	Mª.	Caterina	Fratea:	“The	Interplay	Between	Public	and	Private	Enforcement	of	EU	Competition	Law:	Does	the	2014/104	Directive	Provide	Real
Advantages	to	Cartel	Victims?”

13:30.	Fin	de	la	Primera	Sesión.

	

16:30.	Tercer	pánel:	Cuestiones	fiscales.
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Ponente:	Profa.	Dra.	Cristina	García	Herrera-Blanco.

Comunicaciones:

–	Ana	María	Fernández	Gómez	del	Castillo:	“Cuestiones	fiscales	sobre	la	determinación	del	establecimiento	permanente	en	el	comercio
electrónico”.

–	Ernani	Contipelli:	“Tributación	sobre	el	carbono:	cambio	climático	y	regulación	de	las	actividades	económicas”.

–	Zuley	Fernández	Caballero:	“El	Derecho	Europeo	como	límite	al	alcance	de	la	responsabilidad	tributaria	por	contratación”

–	Juan	Calvo	Vérgez/Antonio	José	Ramos:	“La	jurisprudencia	del	Tribunal	de	Justicia	de	la	Unión	Europea	en	los	supuestos	de	restricción	del
derecho	a	la	libertad	de	establecimiento	de	las	sociedades	en	materia	fiscal.

18:00.	Pausa

	

18:15.	Cuarto	pánel:	Establecimiento	de	sociedades	(II).

Ponente:	Prof.	Andrés	Recalde	Castells,	UAM

Comunicaciones:

–	Olga	Carreras	Menro/Sabina	de	Miguel	Arias:	“Las	restricciones	a	la	libertad	de	establecimiento:	el	caso	del	exit	tax	español”.

–	Begoña	Pérez	Bernabeu:	“El	concepto	de	expropiación	indirecta	del	derecho	internacional	de	inversiones	como	límite	al	poder	tributario	del
Estado”.

–	Vangel	Dokovski/Toni	Deskoski:	“Arbitrability	of	Corporate	Disputes”

19:45.	Fin	de	la	Segunda	Sesión.

	

27	de	octubre.

10:00.	Quinto	pánel:	Libertad	de	establecimiento	y	Derecho	privado.

Ponente:	Prof.	Gerry	Maher,	Universidad	de	Edimburgo.

Comunicaciones:

–	María	Campo	Comba:	“Profesionales	domiciliados	fuera	de	la	UE	dirigiendo	sus	actividades	comerciales	o	profesionales	a	algún	Estado
miembro,	el	caso	de	los	consumidores	“de	vacaciones	por	la	UE”:	aplicación	de	las	directivas	europeas	en	materia	de	contratos	de	consumo.

–	Ana	María	Eduel:	“La	e-residencia	(la	residencia	electrónica	y	virtual)”.

–	Xavier	Orbegozo:	“Acuerdos	de	elección	de	foro	y	medidas	antiproceso	(anti-suit	injunctions)	tras	el	Brexit”

	

11:30.	Pausa	café.

	

12:00.	Sexto	pánel:	Regulación	de	la	actividad	económica	y	Derecho	privado	fuera	de	la	UE.

Ponente:	Prof.	Csongor	István	Nagy.	Universidad	de	Szeged.

Comunicaciones:

–	Candela	Noelia	Villegas/Lucía	Serrano	Sánchez:	“Supuestos	de	actuación	en	el	extranjero	en	el	marco	normativo	argentino.	Especial	mirada
sobre	la	realización	de	los	denominados	“actos	aislados”	a	la	luz	del	Derecho	internacional	privado	de	forma	autónoma”.

–	Rodolfo	Cancino	Gómez:	“México	y	la	contratación	pública	internacional”.
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Acerca	de	Carles	Górriz	López
Professor	Titular	de	Dret	Mercantil.	Aficionat	al	cine,	a	la	literatura	i	a	fer	esport.
Ver	todas	las	entradas	por	Carles	Górriz	López	→

13:30.	Fin	de	la	Tercera	Sesión.

	

16:30:	Séptimo	pánel:	Arbitraje

Ponentes:

–	José	Carlos	Fernández	Rozas,	UCM.

–	Leonel	Pereznieto	Castro,	UAM.

Comunicaciones:

–	Vesna	Lazic:	“Enforcement	of	Annulled	Arbitral	Awards:	Is	there	the	need	for	guidelines	on	international	aceptable	standards?”.

–	Alvaro	Soriano:	“El	caso	Eiser	Infrastructural	Limited	y	Energie	Solutions	Luxembourg	S.a.r.l.	y	el	Reino	de	España”.

18:00.	Ponencia	conclusiva.	Bertrand	Ancel.	Universidad	de	París	II

18:30.	Clausura	del	Seminario.

Esta	entrada	fue	publicada	en	General	por	Carles	Górriz	López.	Guarda	el	enlace	permanente
[https://blogs.uab.cat/sociedadesue/2017/10/16/xi-seminario-de-derecho-internacional-privado/]	.
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